RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0008312, E. 7051/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Maldonado remitido se enmarca en el convenio marco celebrado el 10 de mayo de 2011, que consistió en acordar acciones conjuntas que serian desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda (2010 - 2014);
2) que en esta instancia, el MVOTMA remite  un proyecto de convenio especifico a suscribirse con la IDM, cuyo objeto es la construcción y adjudicación de hasta 128 viviendas en la ciudad de Maldonado;                
3) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del convenio, el MVOTMA se obliga a:
I) transferir la suma total de UR 128.552, de las que UR 17.575 corresponden para obras de construcción y a la compra de materiales para las primeras 35 viviendas, la suma de UR 17.575  destinada a obras y compras de materiales con el avance de obra del 40%, UR 36.657 una vez abierto el llamado a licitación de las hasta 73 viviendas, la partida de hasta UR 36.657 con el avance de obra del 40% de las 73 viviendas y UR 10.045 con el avance del 40% de las 20 viviendas;
II) brindar asesoramiento técnico y supervisión del proyecto;
III) integrar junto con la Intendencia de Maldonado y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento del programa;

4) que la Intendencia de Maldonado se obliga a:
i)  administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta extra presupuestal que se abrirá con destino al objeto del convenio;
ii) presentar los proyectos sociales y arquitectónicos para la aprobación por la Dirección Nacional de Vivienda (MVOTMA) con propuesta de adjudicación y selección de beneficiarios, mediante llamado público;
iii) elaborar y aprobar los pliegos y llamados a licitaciones para las obras a realizar y compra de materiales para la construcción de la totalidad de las viviendas;
iv) aportar los predios ubicados en la trama urbana o suburbana, elaborar y aprobar el plano de fraccionamiento y dotarlos de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional;
v) designar un equipo técnico de campo para el apoyo y seguimiento de las familias;
vi) garantizar el desarrollo de la obra;
vii) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, el saneamiento (aprobado por OSE) y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras;
viii) firmar junto al MVOTMA el acuerdo con los adjudicatarios;
ix)  remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias a efectos de su inclusión en el registro de adjudicatarios; y
x)  integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento del programa;

5) que la vigencia del convenio se extiende desde su suscripción por un plazo de 2 años,  prorrogable, pudiendo celebrar convenios complementarios para ampliaciones de cometidos y obligaciones;
6) que por informe de la Administración de Recursos Financieros del MVOTMA,  de fecha 28/11/13, se indica que las erogaciones se realizarán de la siguiente manera: UR 71.807 correspondientes al Ejercicio 2014, UR 56.745 correspondientes al Ejercicio 2015;
7) que se adjunta constancia de afectación de fecha 2.12.13 de disponibilidad para los ejercicios 2014 y 2015;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8) de dicho artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;                                 
3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral.25 Literal D);
4) el Artículo 115 de la ley Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;                                 
5) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                                 
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el       Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Maldonado; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la suma de UR 128.552, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y
4) Devolver las actuaciones.
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